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BOLETIN DE LA ODECABE
NOTICIAS

Representantes de la ODECABE y del Comité Organizador Mayagüez
2010 viajaran a Cuba para sostener reunión importante con los

Ejecutivos del Comité Olímpico Cubano.

El Sr. Héctor Cardona, Presidente de la ODECABE viajara del 1 al 6 de julio del 2009 a La
Habana, Cuba para asistir a reuniones con el Sr. José Ramón Fernández, Presidente del
Comité Olímpico Cubano y a la Asamblea de la Confederación de Atletismo de
Centroamericana y del Caribe. A este viaje lo acompañaran los miembros del Comité
Técnico de la ODECABE, Sr. Keith Joseph y el Prof. Humberto Cintrón. En la Asamblea el Sr.
Cardona hará un llamado a los delegados de la Confederación de Atletismo de
Centroamérica y del Caribe para que inscriban en los Juegos a través de sus respectivos
CON’s a los mejores exponentes del Atletismo de sus países.

El Comité Organizador de Mayagüez 2010 estará representado por el Dr. David Bernier,
Presidente del Comité Olímpico de Puerto Rico, el Honorable Henry Neumann, Secretario
de Recreación y Deportes, el Lcdo. Israel Roldan, el Lcdo. Jorge Sosa y el Lcdo. Luís Baco.
Estos junto a los miembros de la ODECABE se estarán reuniendo con los representantes del
CON Cubano sobre diferentes temas que incluye el asunto de las Visas y las necesidades
que tiene la Delegación Cubana para asistir a los Juegos.

Por otro lado, la Comisión Técnica de la ODECABE hizo el llamado al Comité Organizador

Mayagüez 2010 y a los Comités Olímpicos de Colombia y Guatemala sobre los requisitos

fundamentales que estarán presente en la confección de las propuestas para adjudicar las

sedes de los deportes de Ciclismo (Pista) , Esquí Acuático, Frontón (Pelota), Patinaje sobre

Ruedas y Patinaje Artístico (nuevo), Pentatlón Moderno, Rugby, Squash , Gimnasia Rítmica

y trampolín. La ODECABE está en espera de que el Comité Organizador Mayagüez

2010 evalúe si someterá propuesta para la sede del deporte del Remo.

El Comité Organizador de Mayagüez 2010 presentara sus propuestas de los

deportes de Ciclismo (Pista y Ruta), Patinaje Artístico (nuevo) y Gimnasia Rítmica y

trampolín. Por ser sede tienen primera opción para esos deportes, siempre y

cuando cumplan con los requisitos fundamentales que se presentan más adelante.
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Luego de que el Ejecutivo de la ODECABE evalúe el Informe con las recomendaciones de la

Comisión Técnica decidirá las sedes de los deportes antes mencionadas. Los miembros de

la Comisión Técnica que han sido comisionados para preparar el Informe son el Sr.

Keith Joseph y el Sr. Luís Cumba.

Luego del dicho Informe la ODECABE no aceptara solicitudes para incluir deportes al

Programa General de los Juegos.

Los requisitos fundamentales para la preparación de las propuestas son

los siguientes:

Requisitos fundamentales:

1. Certificación de que las facilidades deportivas en cuestión son adecuadas y en

cumplimiento con la reglamentación vigente (de cada deporte)

2. Endoso escrito de la Confederación Deportiva Panamericana o Centroamericana

(según sea el caso).

3. Compromiso de que se proveerán los servicios de apoyo (transporte, alimentación y

alojamiento) necesarios para los Atletas, Delegados, Entrenadores, Jueces y

Oficiales.

4. Compromiso de disponibilidad del equipo y materiales deportivos así como los

sistemas tecnológicos necesarios para la celebración del evento deportivo en

cuestión.

5. Fecha de disponibilidad de las facilidades deportivas.

a. Si van a ser de nueva construcción deberán someter una certificación de la

firma constructora que estarán listas para su uso 30 días previos a la

Apertura de los Juegos.

Las propuestas deben de tener un endoso oficial de los respectivos Presidentes de
los Comités Olímpicos Nacionales.

Los CON’s interesados y el CO M 2010 han sido orientados para que presenten sus

propuestas conforme al cumplimiento de lo antes expuesto.

Para información se pueden comunicar con el Prof. Humberto Cintrón Aybar:

humbertocintro@msn.com o 787-210-4046


